
Cuestión prejudicial

¿Versa el presente asunto sobre una norma que debe ser notificada con arreglo al artículo 8, apartado 1, en relación con el 
artículo 1, párrafo primero, puntos 2, 5 y 11, de la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
22 de junio de 1998, (1) por la que se establece un procedimiento de información en materia de las normas y 
reglamentaciones técnicas y de las reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información, en su versión modificada 
por la Directiva 98/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de julio de 1998, que modifica la Directiva 98/34/ 
CE por la que se establece un procedimiento de información en materia de las normas y reglamentaciones técnicas, teniendo 
en cuenta las circunstancias que se exponen a continuación?:

a) se está tramitando una modificación legislativa de la Ley sobre determinados juegos de azar, loterías y apuestas (lov om 
visse spil, lotterier og væddemål), en el marco de la cual se añadirá una disposición por la que se sanciona, en particular, 
a todo aquel que, intencionadamente o por negligencia grave, «ofrezca servicios relacionados con juegos de azar, loterías 
o apuestas en Dinamarca sin disponer de una licencia expedida con arreglo al artículo 1», y a todo aquel que, 
intencionadamente o por negligencia grave, «publicite servicios relacionados con juegos de azar, loterías o apuestas en 
Dinamarca que no estén amparados por una licencia expedida con arreglo al artículo 1», y

b) las observaciones sobre el proyecto de modificación legislativa ponen de manifiesto que la finalidad de las disposiciones 
sancionadoras citadas consiste en aclarar o introducir una prohibición para los juegos de azar ofrecidos en línea por 
sociedades de juegos de azar establecidas fuera de Dinamarca y directamente dirigidos al mercado danés, en parte 
mediante la prohibición de la publicidad relativa, entre otros, a los juegos de azar ofrecidos en línea por sociedades de 
juegos de azar establecidas fuera de Dinamarca, por cuanto, según esas mismas observaciones, resulta que no cabe 
ninguna duda de que, conforme a las normas vigentes antes de la modificación, los juegos de azar son ilegales cuando 
una sociedad de juegos de azar establecida fuera de Dinamarca recurre a canales de venta en los que el dispositivo de 
juego se vende físicamente dentro de las fronteras de Dinamarca; sin embargo, existen mayores dudas sobre si los juegos 
de azar ofrecidos desde fuera de Dinamarca a participantes que se hallan en Dinamarca por entidades establecidas 
físicamente fuera de su territorio están asimismo comprendidos en el ámbito de la disposición; por consiguiente, resulta 
necesario aclarar cuáles de estas formas de juego se encuentran comprendidas en el ámbito de esta disposición. Además, 
de las observaciones se desprende que se recomienda introducir una prohibición de publicidad sobre juegos de azar, 
loterías y apuestas que no dispongan de licencia con arreglo a dicha Ley, y que dicha modificación se ajusta a la actual 
prohibición prevista en el artículo 12, apartado 3, de la Ley sobre apuestas hípicas (hestevæddeløbsloven), pero 
constituye una aclaración del artículo 10, apartado 4, de la [actualmente derogada] Ley sobre apuestas y loterías (Tips- 
og lottoloven). Asimismo, las observaciones indican que la finalidad de la prohibición es proteger a los proveedores de 
juegos de azar que disponen de una licencia expedida por las autoridades danesas frente a la competencia de las 
empresas que no disponen de dicha licencia y que, por consiguiente, no pueden ofrecer legalmente servicios de juegos de 
azar en Dinamarca.

(1) DO 1998, L 204, p. 37.
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Pretensiones de las partes recurrentes

Las partes recurrentes solicitan al Tribunal de Justicia que:

1. Anule la sentencia del Tribunal General (Sala Novena) de 29 de febrero de 2016 en el asunto T-254/12.
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2. Declare la nulidad del artículo 1, apartados 1 y 2, artículo 2 y artículo 3 de la Decisión de la Comisión de 28 de mayo 
de 2012 en el asunto COMP/39462 — Servicios de transitarios, C(2012) 1959 final, en virtud del artículo 263 TFUE, 
párrafo cuarto, en la medida en que afecta a las recurrentes.

3. Anule o reduzca sustancialmente la multa impuesta a las recurrentes en la mencionada Decisión.

4. Condene a la Comisión a cargar con las costas de los procedimientos ante el Tribunal General y el Tribunal de Justicia.

Motivos y principales alegaciones

Las recurrentes invocan cinco motivos en apoyo de su recurso:

En primer lugar, las recurrentes alegan que el Tribunal General consideró erróneamente que las prácticas concertadas 
relativas a las NES y AMS infringían el artículo 101 TFUE. En opinión de las recurrentes, el artículo 101 TFUE no era 
aplicable a dichas prácticas porque éstas no podían afectar al comercio entre los Estados miembros.

En segundo lugar, las recurrentes alegan que el cálculo de las multas que se les han impuesto es incorrecto. Indican que se 
constató la existencia de prácticas concertadas contrarias a la libre competencia en relación con ciertas tarifas («fees» o 
«surcharges»). En su opinión, a este respecto el Tribunal General debería haber calculado la multa que debía imponerse 
solamente sobre la base de los beneficios obtenidos con las correspondientes tarifas. El Tribunal General no tuvo en cuenta 
que la Comisión, con la inclusión de beneficios adicionales (en particular, la tasa de flete) en el cálculo de la multa, infringió 
el punto 13 de las Directrices sobre la imposición de multas. Al tomar implícitamente el mismo método como base para el 
ejercicio de su competencia jurisdiccional plena, el Tribunal General también ejercitó incorrectamente dicha competencia.

En tercer lugar, las recurrentes alegan que el Tribunal General vulneró el principio de igualdad de trato. K+N —a diferencia 
de los demás transitarios— no trabaja conforme al modelo de consolidación, sino que opera, desde una perspectiva 
económica, en más del 90 % de su negocio, como intermediario clásico. En su opinión, debido a las considerables 
diferencias existentes en los modelos de negocio, el Tribunal General debería haber procedido de modo diferenciado y no 
debería haber tratado del mismo modo situaciones distintas. En especial, estiman que el Tribunal General debería haber 
anulado el cálculo de la multa de la Comisión y haber establecido una multa contra ellas solamente sobre la base de los 
beneficios obtenidos con las correspondientes «fees» o «surcharges».

En cuarto lugar, las recurrentes alegan que la multa impuesta es muy desproporcionada. En su opinión, la multa confirmada 
por el Tribunal General es claramente excesiva y no está justificada por motivos de disuasión.

En quinto lugar, las recurrentes alegan que el Tribunal General no tuvo en cuenta la Air Transport Exemption y que por ello 
consideró erróneamente que, en relación con las NES y AMS, resultaba aplicable el artículo 101 TFUE. 
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